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SICOLAS CABSIS USCOCOVÍCE 

INTENDENTE DE COPATIAS 

Es. ejexcicio de las atrizucalones sefaladas por al señor Sa- 
porintendente do Casmpaftías seoún !.ozolución 2:"3453 5: 22 le 
¿icienvra ue 1.976. 

ZO" FIZE Au: O 

Qua al 12 lo ¡Óto En 1.977 nz otormado ante el 
zotarlo 3” do esto cantón doocter "::01:8 Tarrcs Cresya, la - 
escritura ;.Sblica de constitución ¿e la co: “añfa anóniwa de 
nouinada “. GECSA, TAPLOTATOSA 1. CHLIDAS Suñdo” 

Que el sañor dogtor Teodora”, TÍEAJA vega, duriida - 
rante autorizalo 00) aparocea de ftcha escritura, An PEASan 
tado teus coniiac notariales de la nismea, omlicitando la apun 
bación do la conctitución de la indicada corrmailar 

ue la Cánara de Industrias e “uayeqaíl > confa- 
cido is afiliación ::*2659 da 4 de aqrosto a 1.377 

Quo corneta de la 10isma rreritura, cue se han oumpld 
do los ro"uizitos lejyulon; 

CA A O 

TICO PELEA hpropar la constitución .- la - 
commPís, anónl..s écnonminala “EX 

PLOGS, UXPLOTANRA/DE SALISAS 8.4.Y cuyo omicijdo el Ja” 
cliuiad de Guayayull con un capítal de LISTS "TL SCLES 
Jividido en cuinientas acciones orcinarisa > noninativar de 
up wil excras cada una. 

A-=TICULO SECUO. Y Diisponar a el “terio 9* de - 
oeste can arote al naergen fa- 

la matriz Je la escritura pública de constitución Ce la con 
»añÍa ” -XPLOSA, “INPLOTADORA DE CATIZAS £.A.* otoranda en 08 
Notaría el 12 de julio de 1.977, «me se la apruoba en virtual 
de esta kesolución. ¿1 sotor intario sentará razón “el ou» 
*"l£=iento de axta anotación ::arginal. 

ANTICUIN TIACRRALyY Fianonar cue el registrador “er 
cantí1l de Suayacuil: aly/Anscri- 

a la refezrica escritura pÚb'lica y anta “esolución en el ro 
cistro a £U cargo, JA luro Yo Industriales, de aoverdo a los” 
¿rts. 158 z 163 de la Ley e Compañías v :rt. 3% del D.9. - 
5*733 da 24 da agosto e 1.475; y, 5)/O0wmrla con las 
'"rescrir.ciones contenidan en la L-y de deristro.
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ANTICULO CUATEO, y Tigponer que se vublisue vor ana 
sola vez en uno de los perfíodi - 

cos de mayor cireoulaciór en esta ciuíad 1 extracto de la - 
escritara pública de 12 e jolío de 1.577, cue será elalora 
G por este Despacho y la razón de su avrovación. 

e 

COOTUIOLISI AS Lada y firmada en la Eunmrintendercia 
de corcaías, +*n Cuavacuil a ocho e acosto a aíl novecióen 
tos Setenta Y siete, 

    sd 
o TA 

PS == in 

Proveyó oy firaiS la (escolución one antecedo 2] sefor 
dector “icolás Vassis ¿teocovict, Intormiente de Compañías, - 
en ¿vayaquil, a los ocio Cías cl ovez e auto de mil nove- 
ciontos setenta y sioto.- 0 OUIOTIVICO, 

  

fueda inscrita esta Resolución de Ffojes £.955 a 

19%. 7124 8,959, Número 648 del /Recistro Mercantil, Rubro 

cn de Industrisles 1 enotada bajo el número 22.617      

   

  

    

  

del Repertorida.-=  Cusyer 

to de mil novecientos 

oistreudor MercrntiAl.- 

ABOGADO MECTOR PQuEL AJSIVAR ARDRABE 
Registrador Mercantil del (ántón Guayaquil  


